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DECRETO N'? 3.547 de 1950 

(Noviembre 29) 

.�por el cual sd dictan algunas normas encaminadas a hacer más 
rápida y eficaz la admini·stración de justicia". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA DE COLOMBIA, 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 121 de lla 

Constitución Nadonal, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3.518, de 9 de noviembre de 1949, se 
deolaró turbado el orden público y en estad(.( de sitio todo el te
rritorio de 1la República; 

Que es necesario ado¡ptar sistemas procesales más adecuados 
que los actualmente existentes para obtener mayor eficacia y rapi
dez en la tramitación y decisión de los juicios civiles, 

DECRETA: 

Artículo 1-9 - E.lévanse a la suma de diez mil pesos .Jas cuan
tías de que trata e.l artículo 519 del Código Judicial sobre proceden
ci;;t del recurso· extraordinario de casación ccmtra la:s sentencias dic
tadas> eru segunda instancia por los Tribunales Superiores de Dis
trito Judicial. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los juicios . que 
· actuarlmente estén en curso y en los cuales ya se haya dictado sen

tencia de segunda instancia. 

Artículo 29 En los juicios en que la compet�ncia se fija 
por el valor de las accioneg que se ejercitan, éstas SOR. de mayor, 

• 



458 Decreto Legislativo N9 3.547 

de menor o de mínima cuantía. Son.de mayor cuantía l•as que versan 
sobre un valQr que excede de mil pesos; de menor cuantía, aque
llas cuyo valor es de cien a mil pesos, y de mínima cuantía las 

demás. 

Artículo 39 - Son atribuciones de los Jueces Municipales: 

1 '!- Juzgar en una sola instancia los asuntos contenciosos de mí
nima cuantía entre particulares; 

21!- Co:nocer en primera instancia de los asuntos contenciosos 
entre particulares y de los juicios dei sucesión que 'Sfan de menor 
cuantía, y 

31!- Las demás que ·les señalen las leyes. 

Artículo 49 - No obstante lo dispuesto en el artículo 109 del 
Código Judicial, los . Juece� Municipales de Cabecera de Circuito 
Judicial conocerán de los asuntas c01ntencioso-civiles y de los jui
cios de sucesión cuya cuantía no pase de dos mil pesos, y los Jueces 
Municipa1es de Cabecera de Distrito Judicial conocerán de los mis
mos negocios cuando la cuantía no pase de treS mil pesos. 

Lo dispuesto en los artículos 29, 39 y 49 de este Decreto sola
mente se aplicará respecto de los juicios que se inicien con poste
rioridad a la fecha de su vigencia. 

Artículo 59 - El presente Decréto rige desde la fecha del su 
expedición y quedan suspendidas las disposiciones legales que le 
selan contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 29 de noviembre de 1950. 

LAUREANO GOMEZ. 
(Siguen las firmas de todos los Ministros). 
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